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1. OBJETIVO GENERAL
Medir el desempeño de los colaboradores por medio de una herramienta que facilite la correcta identificación de necesidades en mejora en cuanto a competencias, responsabilidades en salud, seguridad y ambiente, así como los resultados esperados en su cargo, con un propósito de desarrollo y mejora continua.
2. DEFINICIONES

a) Competencias: Son atributos esenciales de las personas que se demuestran en comportamientos y causan desempeños de excelencia y pueden evaluarse de manera fiable.
b) Competencias organizacionales: Son características indispensables para el desempeño de las responsabilidades, estas tienen una influencia decisiva en el desarrollo del puesto de trabajo y están ligadas a la misión, visión, valores y grandes estrategias de la organización.
c) Competencias funcionales: Son las competencias que están implicadas en el desempeño exitoso de las responsabilidades de un puesto de trabajo concreto; exigen la puesta en práctica de conocimientos y habilidades técnicas específicas.
d) Rol Directivo: Es el líder del equipo de trabajo, clarifica las expectativas mediante procesos de planificación, fijación de objetivos y metas; identifica y define las dificultades, formulando alternativas de soluciones y estableciendo objetivos.
e) Rol Administrativo: Ejecuta los planes de trabajo, se esfuerza en encontrar los resultados esperados del puesto de trabajo y contribuye con el logro de los objetivos del área a la cual pertenece.
f) Rol Técnico: ocupa una posición intermedia entre el Rol Administrativo y el Rol Operativo. Se distingue por su competencia técnica especializada y su capacidad para liderar funcionalmente. Este rol ejecuta tareas operativas mientras guía al equipo en aspectos técnicos, contribuyendo activamente a la consecución de objetivos organizacionales. Su éxito reside en la integración efectiva de habilidades técnicas y liderazgo funcional para abordar desafíos específicos del área.
g) Rol Operativo: está orientado a la ejecución de responsabilidades, supone la aceptación de la autoridad, la terminación de tareas que se emprende y un alto nivel de productividad personal.

3. PARÁMETROS GENERALES
1. La evaluación de desempeño se realizará a todo el personal una vez en el año, según el cronograma establecido.

2. Toda persona que se encuentre vinculada con una antigüedad igual o superior a tres meses al momento de la aplicación de la evaluación de desempeño debe presentarla.


3. Es decisión de la Gerencia General y competencia del Líder de Talento Humano, la herramienta a utilizar para la aplicación de la Evaluación de desempeño.

4. La evaluación de desempeño tendrá como objetivo evaluar la competencia del trabajador, los resultados esperados de su cargo, así como el cumplimiento de sus responsabilidades en salud, seguridad y ambiente.

5. Es responsabilidad de Talento Humano: 
· Definir y divulgar a todo el personal de la metodología de la evaluación de desempeño.
· Hacer seguimiento al plan de desarrollo establecido con cada colaborador.
· Incluir las acciones formativas derivadas de las evaluaciones de desempeño en el plan de formación anual. 
· Presentar un informe final de los resultados obtenidos de la evaluación de desempeño.

6. [bookmark: _Hlk149125312]Los resultados de la Evaluación de desempeño se agruparán dentro de la escala de productividad y se establecerá el plan de desarrollo de acuerdo con lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk149125332]RESULTADO
	DESEMPEÑO
	RETROALIMENTACIÓN
	PLAN DE DESARROLLO
	SEGUIMIENTO PD

	100% al 125%
	SOBRESALIENTE
	APLICA
	APLICA (bajo reserva del jefe inmediato)
	Semestral

	80% al 100%
	CUMPLE CON LAS EXPECTATIVAS
	
	
	

	70% al 79.99%
	NECESITA MEJORAR
	
	
	

	0% al 69.99%
	NO CUMPLE
	
	APLICA
	Trimestral



	
6.1. En caso de que el resultado de desempeño del colaborador sea igual o superior a 70%, el Plan de desarrollo es opcional, es decir queda bajo reserva del jefe inmediato el diligenciarlo:

· En caso de que decida SI establecer un Plan de desarrollo, es decir deberá establecer acciones para mejorar el desempeño, en este caso no será necesaria la retroalimentación, ya que dentro del mismo documento se lo realiza; el seguimiento a las acciones establecidas dentro del Plan de desarrollo será con una periodicidad semestral. En caso de que el colaborador haya sido desvinculado o dado por terminado su contrato dentro de este periodo, se da por cerrado el proceso.
· En caso de que decida NO establecer un Plan de desarrollo, es necesario diligenciar y dejar el registro de la Retroalimentación; en este caso una vez realizada la retroalimentación, esta no requiere seguimiento y se da por cerrado el proceso.


6.2. En caso de que el resultado de desempeño del colaborador sea igual o menor a 69.99%, el Plan de desarrollo es obligatorio, es decir deberá establecer acciones para mejorar el desempeño, en este caso no será necesaria la retroalimentación, ya que dentro del mismo documento se lo realiza; el seguimiento a las acciones establecidas dentro del Plan de desarrollo será con una periodicidad trimestral. En caso de que el colaborador haya sido desvinculado o dado por terminado su contrato dentro de este periodo, se da por cerrado el proceso.

7. METODOLOGÍA DE APLICACIÓN

7.1. Definir un cronograma de aplicación de la evaluación de desempeño.
7.2. Definir las personas que deberán aplicarse la evaluación de desempeño, de acuerdo con los parámetros generales de este documento.
7.3. Programar y ejecutar el proceso de sensibilización a quienes se aplicará la evaluación de desempeño.
7.4. Ampliación de la evaluación de desempeño de forma física, digital o virtual, de acuerdo con la metodología adoptada por el responsable del proceso.
7.5. Tabulación de resultados y elaboración de informe.
7.6. Envío / recepción del resultado individual de desempeño.
7.7. Ejecución de la Retroalimentación, de acuerdo con los parámetros generales de este documento.
7.8. Ejecución del Plan de desarrollo, cuando aplique, de acuerdo con los parámetros generales de este documento.
7.9. Seguimiento al Plan de desarrollo, cuando aplique, de acuerdo con los parámetros generales de este documento.
7.10. Presentación de resultados generales a todos los colaboradores.
7.11. Incluir las acciones formativas derivadas de las evaluaciones de desempeño y plan de desarrollo, en el plan de formación anual del próximo año. 

8. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DEL DESEMPEÑO
Metodología de evaluación de desempeño:RESULTADOS ESPERADOS DEL CARGO
Objetivos y metas del cargo
KPI’s









Agrupación de perfiles de cargo (Rol/Nivel):
	GENTE A CARGO
	LÍDERES ADMINISTRATIVOS
	GERENTE 

	
	
	JEFATURAS Y COORDINACIONES

	 
	 
	 

	GENTE A CARGO
	LÍDERES TÉCNICOS
	GERENTE

	
	
	JEFATURAS Y COORDINACIONES

	 
	 
	 

	SIN GENTE A CARGO
	 
	SUBLÍDER

	
	
	ADMINISTRATIVO

	
	
	TÉCNICO

	
	
	OPERATIVO



Ponderaciones:
	PONDERACIÓN PARA LOS TRES CRITERIOS

	COMPETENCIAS TRANSVERSALES/COMPETENCIAS FUNCIONALES
	HSE
	RESULTADOS KPI´S

	30%
	30%
	40



	% RELACIONES PARA LA EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS

	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	JEFE
	PARES
(CLIENTE INTERNO)
	AUTOEVALUACIÓN

	GENTE A CARGO
	LÍDERES ADMINISTRATIVOS
	GERENTE 
	70%
	10%
	20%

	
	
	JEFATURAS Y COORDINACIONES
	
	
	

	GENTE A CARGO
	LÍDERES TÉCNICOS
	GERENTE
	
	
	

	
	
	JEFATURAS Y COORDINACIONES
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	
	
	
	JEFE
	AUTOEVALUACIÓN
	

	SIN GENTE A CARGO
	 
	SUBLÍDER
	80%
	20%
	

	
	
	ADMINISTRATIVO
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	JEFE
	AUTOEVALUACIÓN
	

	SIN GENTE A CARGO
	 
	TÉCNICO
	100%
	0%
	

	
	
	OPERATIVO
	
	
	

	

	% RELACIONES PARA LA EVALUACIÓN DE HSE

	
	
	
	
	

	
	
	
	JEFE
	AUTOEVALUACIÓN

	GENTE A CARGO
	LÍDERES ADMINISTRATIVOS
	GERENTE 
	80%
	20%

	
	
	JEFATURAS Y COORDINACIONES
	
	

	GENTE A CARGO
	LÍDERES TÉCNICOS
	GERENTE
	
	

	
	
	JEFATURAS Y COORDINACIONES
	
	

	SIN GENTE A CARGO
	 
	SUBLÍDER
	
	

	
	
	ADMINISTRATIVO
	
	

	SIN GENTE A CARGO
	 
	TÉCNICO
	
	

	
	
	OPERATIVO
	
	









	% RELACIONES PARA LA EVALUACIÓN KPI´S

	
	
	
	
	

	
	
	
	JEFE
	AUTOEVALUACIÓN

	GENTE A CARGO
	LÍDERES ADMINISTRATIVOS
	GERENTE 
	90%
	10%

	
	
	JEFATURAS Y COORDINACIONES
	
	

	GENTE A CARGO
	LÍDERES TÉCNICOS
	GERENTE
	
	

	
	
	JEFATURAS Y COORDINACIONES
	
	

	SIN GENTE A CARGO
	 
	SUBLÍDER
	
	

	
	
	ADMINISTRATIVO
	
	

	SIN GENTE A CARGO
	 
	TÉCNICO
	
	

	
	
	OPERATIVO
	
	



Escala de respuesta:
	SIEMPRE
	5

	CASI SIEMPRE
	4

	A VECES
	3

	CASI NUNCA
	2

	NUNCA
	1



Escala de productividad:
	100% al 125%
	SOBRESALIENTE

	80% al 100%
	CUMPLE LAS EXPECTATIVAS

	70% al 79.99%
	NECESITA MEJORAR

	0% al 69.99%
	NO CUMPLE CON LAS EXPECTATIVAS




9. ANEXOS 

1. EC-TH-INS-05- A1 - Diccionario de competencias 2024 (EC-TH-F-40).
2. Plataforma para Evaluación de desempeño. 
3. Plataforma para plan de desarrollo.
4. Plataforma para retroalimentación.











MODELO DE GESTIÓN POR COMPETENCIAS


COMPETENCIAS TRANSVERSALES


COMPETENCIAS POR ROL Y RESULTADOS


SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN


ADN de la Organización
Competencias organizacionales.


Habilidades blandas y técnicas que me permiten cumplir los objetivos de mi puesto y de la organización.


Son todos los deberes que tenemos en nuestro perfil de cargo frente al sistema de gestión de la organización.
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